
Expediente: 513/24
Carátula: GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) C/ GONZALES ROSA
ALEJANDRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27348671516 - GARCIA, DAIANA ALEJANDRA-ACTOR
90000000000 - GONZALEZ, ROSA ALEJANDRA-DEMANDADO
90000000000 - GARCIA, DILAN ALEXANDER-ACTOR
20272108820 - CIA. DE SEGUROS CAJA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
30716271648830 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. I Nom. C.J. CONCEPCION

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 513/24

*H20901770628*
H20901770628

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.)
c/ GONZALES ROSA ALEJANDRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 513/24

 Informo S.S. : que en decreto de fecha 24/10/2024 se dio intervención a la Defensoría de la Niñez,
Adolescencia y Capacidad Restringida de la I Nominación de este Centro Judicial, a fin de que se
apersone en autos en representación del menor de edad Dilan Alexander García, quedando
notificado mediante casillero digital de la misma. Hasta la fecha no se han apersonado.-

Concepción, 06 de agosto de 2025

Téngase presente informe del actuario.-

En consecuencia suspéndase la audiencia fijada para el día de la fecha a horas 10:00 y notifíquese
a la mencionada Defensoría a los fines de su apersonamiento.-

Fecho, fíjese nueva fecha de audiencia de Conciliación y Proveído de pruebas y notifiquese a todas
las partes.- CAG

Actuación firmada en fecha 07/08/2025

Fecha Impresión
12/06/2026 - 09:38:22



Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ Amelia Mabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271419177

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


